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ANEXO III
RESUMEN DE LA CONTRIBUCIÓN DE LA PLATAFORMA MULTILATERAL SOBRE LOS ODS AL 
DOCUMENTO DE REFLEXIÓN «HACIA UNA EUROPA SOSTENIBLE EN 2030»
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Miembros de la plataforma: Birdlife; BusinessEurope; Consejo de Municipios y Regiones Europeas (CEMR); COFACE 
Families Europe; Comité Europeo de las Regiones; CONCORD Europa; COPA-COGECA; CSR Europa; EUROCITIES; Confe-
deración Europea de Sindicatos (CES); Comité Económico y Social Europeo (CESE); ENEL; Alianza Europea de la Salud 
Pública (EPHA); ESADE Business School; Comité Sindical Europeo de Educación (ETUCE); Asociación de Universidades 
Europeas (EUA); Oficina Europea de Medio Ambiente (OEMA); Foro Europeo de la Juventud (YFJ); Consejo Internacional 
de Informes Integrados (CIII); FoodDrinkEurope; Oficina de Defensa del Comercio Justo (FTAO); Plataforma social; SDG 
Watch Europe; Transparencia Internacional; Unilever; Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF); Sra. Vandinika Shukla; 
Sr. Christian Thimann; Sr. Wiebe Draijer; Sr. Janez Potočnik

Observadores de la plataforma: Consejos Consultivos Europeos sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible 
(CCEMA); Banco Europeo de Inversiones (BEI). Red Europea de Desarrollo Sostenible (REDS); Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN); Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE); Naciones Unidas; 
Banco Mundial (BM)

Europa avanza hacia un futuro 
sostenible
RESUMEN DE LA CONTRIBUCIÓN DE LA PLATAFORMA MULTILATERAL SOBRE LOS ODS AL 
DOCUMENTO DE REFLEXIÓN «HACIA UNA EUROPA SOSTENIBLE DE AQUÍ A 2030»
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Carta de los miembros de la Plataforma

Bruselas, 11 de octubre de 2018

A los dirigentes presentes y futuros de la Comisión Europea y otras instituciones de la UE,

A todos aquellos que tengan un verdadero interés en una vida sostenible para las personas y en la evolución 
medioambiental, social, económica y en materia de gobernanza en Europa,

A todas las personas y votantes de Europa,

A través de esta nueva Plataforma y con nuestro informe, queremos enviar una señal fuerte a los dirigentes, 
actores y personas dentro y fuera de la Unión Europea: ha llegado el momento, ahora más que nunca, de 
desarrollar y poner en práctica una Estrategia para una Europa Sostenible en 2030 visionaria y ambiciosa.

Es importante señalar que no se espera de ninguno de los miembros de la Plataforma que respalde todas 
las recomendaciones u opiniones expresadas en el presente informe, y cada uno de ellos tiene derecho a 
tener una opinión diferente sobre las cuestiones tratadas.

No obstante, en un breve período de tiempo, hemos procurado aprovechar y respetar al mismo tiempo la 
diversidad de nuestros orígenes y opiniones con el fin de remar todos en la misma dirección en aras de una 
Europa mejor y sostenible.

A través de poderosos valores comunes, mejoras estructurales de las políticas y propuestas de actuación 
innovadoras, fundamos nuestras recomendaciones en la experiencia y en los esfuerzos de miles de hombres 
y mujeres del sector público, la sociedad civil y el sector privado con una ambición común: transformar 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible en soluciones prácticas para el bienestar de los ciudadanos y la 
protección de nuestro medio ambiente, en beneficio de las generaciones presentes y venideras. 

Nuestro informe pone de relieve diferentes perspectivas y aborda las dificultades a la hora de lograr 
equilibrios óptimos entre las dimensiones medioambiental, económica, social y de gobernanza del desarrollo 
sostenible. Ya hemos conseguido salvar algunas de estas dificultades, pero otras aún requieren una mayor 
clarificación y la búsqueda de un consenso más amplio. 

Esperamos que la confianza y el compromiso de las personas y los dirigentes con la transformación continua 
de Europa den sus frutos. Para ello es necesaria una cultura del diálogo y de la asociación justa y equitativa a 
todos los niveles, en la que cada socio pueda contribuir a concebir una Europa que se preocupe y trabaje por 
todos y confiar en que los demás hagan lo propio. También implica una estrategia global para una Europa 
sostenible que guíe todas las políticas y programas europeos y potencie nuestras capacidades individuales 
y colectivas a fin de generar, con carácter sostenible, seguridad, prosperidad y dignidad para todos.

Nos enorgullecemos de la labor realizada hasta la fecha, sin dejar por ello de ser plenamente conscientes de 
la urgencia de hacer mucho más. Así pues, ojalá que el diálogo y la colaboración en materia de sostenibilidad 
en el seno de esta Plataforma —tanto entre las partes interesadas como con las instituciones de la UE— se 
desarrollen y aumenten con rapidez.
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Resumen

RESUMEN DE «EUROPA EN MOVIMIENTO HACIA UN FUTURO SOSTENIBLE»

Contribución de la Plataforma multilateral sobre los ODS al documento de reflexión «Hacia una Europa 
sostenible en 2030», octubre 2018

La Plataforma multilateral para la ejecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la Unión Europea (la «Plataforma 
multilateral sobre los ODS de la UE») se creó en mayo de 2017 para apoyar y asesorar a la Comisión Europea y a todas 
las partes interesadas en la ejecución de los ODS a escala de la UE.

Gracias a nuestros valores comunes, nosotros, como representantes del sector público, la sociedad civil y el sector 
privado, hemos trabajado diligentemente para formular recomendaciones ponderadas sobre cómo transformar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en soluciones prácticas para el bienestar de las generaciones presentes y futuras en la 
UE y fuera de ella. Nuestras recomendaciones pretenden servir de inspiración y de guía para el documento de reflexión 
de la Comisión «Hacia una Europa sostenible en 2030».

Habida cuenta de lo ambicioso de la agenda y del carácter universal e indivisible de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, no existe una receta única que defender y promover. La consecución de los ODS exige una revisión 
exhaustiva, la identificación de los ámbitos en los que se necesitan cambios y el desarrollo de políticas coherentes que 
produzcan beneficios sociales, económicos, medioambientales y de gobernanza duraderos y recíprocos, reconociendo las 
interrelaciones entre todos los objetivos y metas y actuando en consecuencia. Nuestras recomendaciones proporcionan 
una contribución ambiciosa y consensuada a este objetivo.

Como acciones prioritarias, recomendamos que la UE desarrolle y aplique una estrategia general visionaria y 
transformadora para una Europa Sostenible en 2030 que guíe todas las políticas y programas de la UE. Para ser eficaz, 
esta estrategia debe incluir objetivos tanto intermedios como a largo plazo y establecer la visión para una Europa 
sostenible más allá de la Agenda 2030.

Al aplicar la Agenda 2030, la Comisión Europea y todas las demás partes interesadas deben respetar los principios 
fundamentales, cumplir los compromisos asumidos en virtud de acuerdos internacionales, comprometerse a transformar 
nuestro modelo social y económico, priorizar y agilizar las acciones en beneficio de los más pobres y marginados de 
la sociedad («no dejar atrás a nadie»), reconocer los límites del planeta, respetar los derechos humanos y el Estado de 
Derecho y garantizar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible.

También formulamos algunas recomendaciones transversales. Recomendamos a la UE que reinvente su sistema de 
gobernanza para garantizar un enfoque coherente con respecto al desarrollo sostenible. La Agenda 2030 debe confiarse 
al Presidente de la Comisión para que este, asistido por un equipo de proyecto especializado, garantice una coordinación 
efectiva e informe sobre su aplicación durante el discurso anual sobre el Estado de la Unión Europea. Necesitaremos 
también la colaboración de las regiones, las ciudades, los ciudadanos, las comunidades, las empresas y la sociedad civil 
en toda su diversidad para aplicar los ODS y el Acuerdo de París. La UE debería propugnar un planteamiento territorial 
para la consecución de los ODS y permitir un diálogo bidireccional en el que la estrategia europea y las estrategias 
nacionales asocien tanto a las autoridades regionales y locales como a la sociedad civil y las organizaciones profesionales 
en un planteamiento de gobernanza multinivel con la participación de múltiples partes interesadas. Asimismo, nos 
ofrecemos a evaluar los resultados y el valor de esta Plataforma —tanto en lo que respecta a su composición como a su 
misión — y a debatir sobre la mejor manera de que contribuya, de cara al futuro, a nuestra propuesta de estrategia para 
una Europa Sostenible en 2030 inclusiva, participativa y transparente. Por último, deben realizarse esfuerzos adicionales 
para garantizar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible, lo que significa que todas las políticas de la UE 
deberían contribuir al desarrollo sostenible dentro o fuera de Europa.

También tenemos algunas recomendaciones específicas sobre cómo reforzar el instrumental de que dispone actualmente 
la UE. El Programa de Mejora de la Legislación podría ser mucho más potente si incorporase plenamente los objetivos y 
principios del desarrollo sostenible en el proceso de elaboración de políticas. Los responsables políticos de la UE deben 
seguir desarrollando y hacer un mejor uso de las directrices de evaluación de impacto para integrar transversalmente el 
desarrollo sostenible. Debe instituirse un ciclo de coordinación para una Europa sostenible con planes de acción de la 
UE para el desarrollo sostenible e informes y recomendaciones sobre desarrollo sostenible de los Estados miembros y 
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de la Comisión Europea. El proceso del Semestre Europeo debe guiarse por la estrategia para una Europa Sostenible en 
2030 e incluir un control de la sostenibilidad. Las finanzas públicas de la UE, incluido el Marco Financiero Plurianual, 
deben ser plenamente sostenibles y la definición de los riesgos medioambientales, sociales y de gobernanza ha de 
incorporarse en los reglamentos financieros. Los Estados miembros deben llevar a cabo reformas presupuestarias 
sostenibles; asimismo, hay que dar respuesta a la elusión fiscal y el dumping fiscal y aplicar íntegramente la Agenda de 
Acción de Adís Abeba. A fin de proporcionar información a los futuros responsables de la toma de decisiones, la UE 
debería seguir desarrollando un marco integrado y participativo de seguimiento, rendición de cuentas y revisión, que 
incluya un conjunto de indicadores en materia de ODS europeo y un análisis cualitativo exhaustivos.

También formulamos recomendaciones sectoriales específicas. La sostenibilidad debe reflejarse de manera coherente 
en todas las políticas e iniciativas de la UE. No obstante, y ciñéndonos al ámbito del presente documento, hemos 
encontrado cinco ámbitos de actuación de la UE que revisten una importancia fundamental para la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible:

(1) El consumo y la producción sostenibles deben fomentarse, incentivarse y regularse en mayor medida, 
prestándose al mismo tiempo especial atención a las cadenas de suministro mundiales. Necesitamos también medidas 
jurídicas, políticas y de financiación que impulsen esta transición. Asimismo, hay que reducir la huella de la UE, 
adoptar un convenio sobre la gestión de recursos y desarrollar indicadores basados en el consumo. La sostenibilidad 
debe formar parte de la estrategia europea para la industria 2030.

(2) La UE debe invertir en la investigación y la innovación, en las personas y en el talento humano, en 
la empleabilidad y en la inclusión social. El pilar europeo de derechos sociales debe aplicarse íntegramente. 
Se debe promover la economía social y solidaria; incrementar la inversión en la salud y en bienestar y convertir la 
sostenibilidad en una ciencia interdisciplinar. Se debe garantizar una educación de calidad, dar prioridad al apoyo a 
niños y jóvenes e introducir un marco reglamentario que garantice la existencia de vías seguras para los solicitantes 
de asilo y los migrantes, reforzándose al mismo tiempo las políticas de integración y de inclusión.

(3) Política climática y energética. La UE debe armonizar sus objetivos en materia de clima y de energía con el 
objetivo acordado de limitar el aumento de la temperatura mundial a 1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales, 
incrementando al mismo tiempo la resiliencia. Los combustibles fósiles han de abandonarse progresivamente; deben 
aumentar las inversiones en eficiencia energética y energía limpia; y hay que promover la aceptación y utilización de 
soluciones basadas en la naturaleza. La congestión del tráfico debe disminuir y han de promoverse las infraestructuras 
sostenibles y los planes de movilidad globales. Asimismo, la UE debe apoyar a los países en desarrollo en la adaptación 
y la resiliencia frente al cambio climático.

(4) La alimentación, la agricultura y la ordenación del territorio, incluida la política agrícola común. La 
UE debe garantizar que todas sus inversiones en agricultura estén en consonancia con el Tratado de la UE a fin de 
garantizar un alto nivel de protección de la salud humana, la seguridad alimentaria y la protección y la mejora de la 
calidad del medio ambiente. Deben emplearse fondos públicos para apoyar la producción alimentaria, el suministro 
de bienes públicos y los servicios ecosistémicos, al tiempo que se garantiza un nivel de vida justo para la comunidad 
agrícola y se posibilita la transición a una agricultura y unos sistemas alimentarios sostenibles. Debe concederse 
prioridad a las inversiones en prácticas respetuosas con el medio ambiente y económicamente viables, así como a la 
investigación al respecto, y lograr que las cadenas de valor mundiales sean sostenibles.

(5) La política de cohesión es un importante instrumento de inversión de la UE para apoyar la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Debería reforzar la localización de los ODS mediante el apoyo directo a los 
gobiernos regionales y locales, apoyar la agenda urbana para la UE, seguir promoviendo los objetivos sociales y lograr 
un mejor fomento de las inversiones en una infraestructura más ecológica y sostenible, en particular en las zonas rurales.

Para hacer frente a la urgente necesidad de actuar, animamos encarecidamente a la Comisión a que siga nuestras 
recomendaciones a tiempo y sin dilación, de forma que Europa pueda aprovechar plenamente y con rapidez la 
oportunidad que representa el desarrollo sostenible para nuestras sociedades. La aplicación de nuestros requisitos 
requerirá un enfoque inclusivo y participativo que nos comprometemos plenamente a apoyar. Nuestro objetivo final es 
garantizar que el desarrollo sostenible se convierta en un rasgo permanente de la elaboración de las políticas europeas.

La totalidad de la contribución de la Plataforma multilateral sobre los ODS al documento de reflexión titulado 
«Hacia una Europa sostenible en 2030» puede consultarse en https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/sdg_mul-
ti-stakeholder_platform_input_to_reflection_paper_sustainable_europe2.pdf

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/sdg_multi-stakeholder_platform_input_to_reflection_paper_sustainable_europe2.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/sdg_multi-stakeholder_platform_input_to_reflection_paper_sustainable_europe2.pdf
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